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1 - PUBLICACIONES 
.-a---------- -- _ I _ -  

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Pnblicaet6n Excedente - 
~sambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,. ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- a >S 

Edictos de Mina $ 4.250,- $ 9%- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Púhlica (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- .$ ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- ,. ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- Jb 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,-- $ 140,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90.- ,, ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional dt 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltosr 

a) Anual 

b) Semestral 
c) Trimestral 

$ 49 -600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 
$ 18 .SOO,- Atrasado, más de un año $ 1 .500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, S, &, %, se considerarán conio 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos imprtes se cobrarán mediante las gestione3 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exe'tas de pago las publicaiiones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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D E C R E T O S  

Salta, 28 de diciembre de 1979 
DECRETO No 1884 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. No 04 - 4847/79. 

VISTO el Acta Compromiso celebrada entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor 
Secretario General de la Gobernación, doctor Ser- 
gio Roberto Alvarado y el Instituto Nacional de 
la Administración Pública; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha Acta se refiere a la Carrera de Pe- 

rito Comercial con Orientación en Administración 
Pública, que se desarrolla en el Centro Educativo 
de Nivel Secundario No 45 de esta Provincia; 

Que el cirado documento tiene su origen en el 
Protocolo No 2 suscripto por DINEA e INAP y 
que corre agregado a las presentes actuaciones; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo 4 Apruébase el Acta Compromiso 

celebrada entre la Provincia de Salta, re~resenta- 
da por el señor Secretario General de 1; Gober- 
nación, doctor Sergio Roberto Alvarado y el Ins- 
tituto Nacional 4e la Administración Pública, que 
como Anexo 1, forma parte del presente decreto. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educacibn y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Ovejero (Int.) - Alvarado 

ACTA COMPROMISO 

En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
de Salta, el Gobierno de la Provincia, por medio 
de Secretaría General de la Gobernaciún, en ade- 
lante el Gobierno Provincial manifiesta por el 
presente su conformidad con las acciones de for- 
mación y desarrollo de los recursos humanos de 
la Administración Píiblica Provincial que, a través 
de la Carrera de Perito Comercial con Orientación 
en Administración Pública, en adelante la Carre- 
ra, implementen la Dirección Nacional de Edu- 
cación del Adulto, en adelante DINEA, y el Ins- 
tituto Nacional de la Administración Pública, en 
adelante el Instituto, en el marco del Sistema Na- 
cional de Capacitación, de acuerdo con las siguien- 
tes cláusulas: 

PRIMERA: El Gobierno ~rbvincial asegurará 
la infraestructura adecuada para el normal desen- 
volvimiento de las clases y el servicio educativo, 
correspondientes a la Carrera. 

SEGUNDA: El Gobierno Piovincial designará 
























